
 
      
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  DIECINUEVE (19) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:            PAGO POR CONSIGNACIÓN Nº 2022-00086-00 

ASUNTO:               PRESTACIONES SOCIALES 

DEMANDANTE:     SERGIO ÁNDRES BORRERO ROMERO 

DEMANDADO:           LUIS ENRQIUE GUIO CELY 

DECISIÓN:          OFICIAR 

 

 

Teniendo en cuenta la respuesta por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial (archivo 0009), se ordena OFICIAR al Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Tunja, para que proceda a convertir el título de 

depósito judicial 415030000518183 consignado por concepto de prestaciones 

laborales a SERGIO ANDRES BORRERO ROMERO identificado con la C.C. N° 

1007542433 por la suma de $ 614.706. 

 

Una vez constituido el título referido anteriormente en favor de este 

Despacho, páguese al beneficiario.  

 

Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/UM 
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 20 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra 

Juez 
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